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ANAFAM alerta sobre incertidumbre jurídica
a Asociación Nacional de Fabrican-

L tes de Medicamentos (ANAFAM)
que dirige Ricardo del Olmo, ha le-
vantado laVOZdealertapor la incer-

tidumbrejurídica que enfrentan la industria
de genéricos y biotecnológicos en México

por la resolución de un Tribunal Colegiado
que reactivó una patentevencidaen 2022 del

principio activo Denosumab que se utiliza

en tratamientos de cáncer óseo y de osteo-

porosis.
Esta resolución aprobada por dos juezas

electas porvotaciónpopular son un ejemplo
más de la preocupación e incertidumbre que
genera la reformajudicialen sectorprivado.

Del Olmo explicó que la resolución delTri-
bunalColegiadoes laúltima instanciajurídica
a pesarde que el IMPI ratificó que la vigencia
de la patente es de 20 añosyse opuso a "revi-
virla" reactivarla.

Aseguró que esta resolución genera una

gran incertidumbre en la industria de gené-
ricos porque abre la puerta a nuevos fallos
similares que- dijo constituyen un atentado

al derecho humano a la salud porque los ge-
néricoscuestan 50% menos que un medica-
mento de patente.

El caso del Denosumabesmuygrave por-
que al vencimiento de la patente, en 2022,
Cofepris otorgó un registro a tres empresas
para la fabricación del genérico un proceso
en el que las empresas invierten desde años
antes para cumplircon todos los requisitosy
pruebas debioequivalencia.

Además de la denuncia en medios, ANA-
FAM con elapoyo del IMPI que dirige Santia-

go Nieto acudirán a unTribunal de discipli-
na judicial para exponer los efectos de esta

resolución, no sólo para las empresas que
ya cuentan con un registro sanitario y que
se estaban preparando para participar en la

compra consolidada de medicamentos, sino

para el sector públicoydesde luego para los
consumidorespor mayorcostode los medi-
camentos de patente.

CNANOHANOTIFICADO RESOLUCIÓN
SOBREPROSA/VISA
Alcierrede estacolumna, laComisión Nacio-
nal Antimonopolio que preside Andrea Mar-

ván, no había notificado aún su resolución

negando aVisa la compra del 51% de Prosa,
propiedad de Banorte, Santander, HSBC,
Invexy Scotiabank.

Elretraso en lanotificación sedebeen parte
a lagranpolémicageneradapor la resolución
de laCNAquecomose recordarásustituyó la

otroraComisión FederaldeCompetencia que
retrasó 2años sudecisión.

El acuerdo entreVisa y Prosa, anunciado
en diciembre de 2023, no representaba un

problema en materia de competencia en el
mercado de pagoselectrónicosporque Pro-
sa se mantendría como socio minoritario

pero con la ventaja de que Visa invertiría

en la modernización de los sistemas y red
de pagos.

Una vez notificadas, las partes tienen la

opción de impugnar legalmente la resolu-
ción, pero el contexto es de por sí adverso

para el objetivo de Banxico, las autoridades
financierasy de la propia ABM de generar
mayoreficiencia en las redes de pago donde
los jugadoressonProsay E-Globalque hoy es

propiedaddeBBVAyBanamex.
Además esta resolución repercutirá en las

negociacionesentre laABM las autoridades
sobre la regulación de tarifas en pagos con

tarjeta decréditoydébito, que frenó la CNBV
mientras realiza un "análisisexhaustivo"del
mercado.

Ademásestá la implicaciónquetendráen la
revisióndelT-MECporqueVisano quedará
debrazoscruzados elUSTR tampoco.

AunqueAndreaMarván abstuvo de votar

porque su marido trabaja en el despacho de

abogados de Visa, se le critica porque dejó a

la deriva las discusiones internas en la CNAy
ahoraserá ella quien tendrá que defender la
resolución.

HASTA ABRILELIMINARÁNMENSAJE

DE "ALERTAPRESIDENCIAL"
La Comisión Reguladora de Telecomunica-
ciones (CRT) realizó una absurda y desdemi

puntodevistainútilconsultapúblicaparaque
la poblaciónopinarasobrecómomodificar la
alerta sísmicaquese escuchaen los teléfonos
móviles conun ruidotanaltoque asusta amu-

chos más que un posible sismoycon un muy
criticado mensajede"alertapresidencial" que
hagenerado muchascríticas.

La presidenta Claudia Sheinbaum desde
enero pasado ante las críticas ordenó a Pepe
Merino, titular de la Agencia de Transfor-
mación Digitalyde Telecomunicaciones que
eliminaraelmensajede"alerta presidencial",
peroalparecerno es tansencillo.Así, hoyque



24 Horas
Sección: Negocios
2026-02-18 01:33:29 269 cm

2
Página: 16 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

se en CDMX

Edomex,volveremos.aescuchar laensordece-
doraalarmacon todoysupolémico mensaje.

Eldobleabsurdo que la CRTinformóque
el lunes concluyó su consulta pública y aún
sin informarsobre sus resultados,yaanticipó
que seráhastaabrilcuando los operadores de
teléfonosmóviles puedan realizar elcambio

ydesaparecer mensajede "alertapresiden-
cial"; alparecertambiénbajarlealvolumen.

¿Para qué realizar una consulta pública
cuando llueven las quejaspor el mensaje? Y,
¿por qué no esperó la CRT a tener los resul-
tados de la consulta antes de informar que
en abrilseeliminaráelmensaje?Para Ripley.


